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y lo comunico á usted .para su
conocimiento y efectos consiguien-
tes.

Libertad y Constitución. México,
de 22 de octubre 1908.-Fe1'1zálldez
-Al......

El presidente de la república se
ha servido diriginne el deereto que
signe:
"PORFIlUO DÍAZ, J]resideJ/te

constitucional de los Estados
Uni los Mexicanos, á sus habi-
tantrs, sabed:
Que el Congreso de la Unión ha

tenid()ft:J>jen decrel1!rJJ;w¡~11 :
El Congn>so de los Estados Uni-

dos Mexicanos decreta:
Artículo Único. Se aprueba el uso

que el Ejeculivo de la UniÓn ha he-
cho por medio de la ley de 28 de
diciembre de 1907, de las facuJtades

,)

~lI .,("'-,'

que, por deel'eto de 11 de diciembre
del mismo año, le concedió el Con-
greso de la Unión p¿¡ra reformar la
ley' de ol'ganización judicial en el

Distrito y territorios federales y la
ley transitoria roe procedimientos
del fuero. común, para el mismo
Distrito y territorios. - Gabdel
.JJlailcet'a,diputado presidente.-lll.
S. Ilerl'e1"a, senador vicepresiden-
Le.-Antonio de la Peña y Reyes,
diputado secretario.-Tomás Reyes
Retana, senador secretaJ'io.

POI' tanto, mando se imprima, pu-
blique y circule para su debido cum-
plimiento.

Dado en el palacio del poder Eje-
cutivo de la Unión, en México, á
veintinueve de octubre de mil no-
vecientos ocho.-Porfil'io Díaz.-
Al C. Lic. Juslino Fernández, se-

cretado de Estado y del, despacho
de Juslicia.--Prescl1te.)

y lo comunico á usted para su co-
nocimienlo y demás fines.

Libertad y Constitución. México,
29 de oetllbre de 1908. -.Fernán-
dez.-AI. . .. . .

SECCIÓN 1
a

El C. presidente de la república.
se ha servidQ dil'igil'lne el decreto

que sigue:
"PORFIRIO DIA Z, presidente

constitucional de los Estados U1li-

! dos llIexicallos, á sus habitallte~',
"sctóet17"

Que en uso de la autorización con-
cedida al Eje(~¡llivode la Unión, por
decretos de 24 de maro de 1906 y
13 de diciembre de 1907, he tenido
á bien ~xpedir la siguiente

J.ey.OI'A'lÍlliclL tlel PO(lel' .JlIllieial .Ie la
¡"e.1 e 1'11 ei Ó 11.

CAPÍTULO 1.

Del Poder Judicial de la
FederaÚón.
Artículo 1°

El Poder Judicial de la Federación
se pjerce por la Suprema Corte de

. Justicia, los tribunales de circuito y
los jU7.gados de distrito.

CAPÍTULO n.
De la Sup1ema Corte de Justicia.

Artículo 2°
La Suprema Corte de Justicia,

compuesta de quince ministrJs, fun-
cionará en tribunal pleno ó en salas.

Artículu 3°
El Tribunal Pleno se formará de

todos los ministros que integran la
Suprema Corte de JIlslicia; pero bas-
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tará la presencia de l1t1eye de ellos,
para que funciolle.

AI'íeulo 4°
La Suprema COI'te de Justicia se

dividirá ell tres ~alas: la primera, de

cinco ministros, y la segullda y ter-

cera, dI) tl'es cada una.

Artículo 5°

Tt~ndrá la Sllprerna Corte un pre-

sidente, que lo será también del Tri-

bUllal Pleno y de la Primera Sala.

Arliculo 6°

La segunda y tercera salas ten-

dní.n también cada una su presiden-

te'
ArUculo 7°

La falta de los ministros quc for-
man las salas, se supiirá pOl' los que

hayan quedado sin adscripeión á

ellas, en el orden dc su elen:ión.
Agotado, éstos, el Presidente de la

Corte designará al ministro ó minis-

tros qne deban fuplil' ]a faltí!, de en-

tre los que formen las otras salas,
sin perjuicio de que éstos continúen

integrando la de su primitiva ads-

cripción.

Artícu108°

El Presidente de la ,Suprema Cor-
te será suplido en sus fallas tempo-

rales ó accidentales, que no excedan
de quince días, por los demás mi-
nistros en e1 Ol'dell de su elecdón.

En las faltas que excedan de quince

días, la Corte, en acuerdo pleno, ele-

gil'á al ministro qne deba suplir di-

cha falta.

Artículo no
Cada sala tendrá un seerdario y

un oficial mayor. Estos empleados
deberán ser ciudadano.;;; mexieanos

50rJ

en ejercido de sus derechos, aboga-
dos y mayores de veinticinco años.
El secretario de la Primera Sala lo
será á la vez de acuerdos del Tribu-
na1 Pleno.

Artículo 10°
La Suprema Corte tendrá la plan-

ta de empleados que le asigne la ley.
CAPíTULO IlI.

De los tribullales de circuito.
Artículo 11.

Los tribunales de circuito serán
unitarios y tendrÚn cada uno de ellos
un secretario, un escribano de dili-
gendas y los empleados subalternos
que determine la ley.

Artículo 12'
Para sel' magistrado de eircuilo

se neeesita: sel' c.iudadano mexkano
ell ejercicio de 'Sl1Sderechos, mayor
d~ treinla Dños y abogado.

El secretario deberá ser mayor de
veinticinco años, abogado ó escriba-
no y eiudadano mexicano en ejerci-

cio de sus derechos.
Artículo 13.

El nombramiento de los magistra-
dos de circuito y sus secretarios, se
hará pOl' el Ejeculivo, á propuesta.
en terna de la Suprema Corte; y pOl'
ésta el de los empleados subalternos
del tribunal, mediante terna del ma-
gistrado respectivo.

.

La Suprema COl'te y los magistra-
dos de circuito remitiran las ternas
dentro -del término de quince días,
contados desde la fecha en que se
les pidan, y si no lo hicieren, el Eje-
cutivo y.la Suprema Corte, en su
caso, harán libl'emente los nombra-
rnien tos.
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Artículo 14.
Para substituir al ml1gistrado pro-

pietario en sus filllasabsolulas mien-
tras no se cubra la vacante, ó en las
tempol'ales ó accidentales, el Ejecu-
tivo nombrará, en la misma forma
en que nombrél al propietario, tres.
magistrados suplentes q u e tengan
lo!";mismos recl'lisilos que los pro-
pielados.

Artículo 15.
Los suplentes substituirán al pro-

pietario en el orden numérico de su
nombramiento.

Artículo 16.
Cuando por cualquier motivo es-

tl1vipren impedidos pam conocer de

determinado IH'gocio, así el magis-
trado propietario como lo!";respec-
tivos suplentes, pasará su c<:>noci-
miellto al tribunal de circuito que lo
sig"a en.número

Artículo 17.
La falla de los secretario!";, escri-

bano!"; de diligencias y demás em-
pleados de los tribunales de circui-
to, si ex(~ede de dos meses, se cubri-
rá por iuterinos que serán nombra-
dos en la misma forma que los pro-
pietarios; la de menor tiempo ó en
npgocio determinado, se suplirá por

el qUl~nombl'c el magistrado de cir-
cuilo, quien inmediatamente dara
aviso á la Suprema Corte y al Eje-
cutivo para los e:ectos (,ol'l'espon-
dientes.

Artículo 18,
Los magistl'ados de los tribunales

de circuito y sus secretarios, durarán
en el I'jercicio de su encargo cua-
lro ,liíos, contados desde la fecha de

su nombramiento; y no podrán ser
removidos Bino por causa justificada
y previo el jl1icto correspondiente.

Artículo 19.. El tel'l'itorio dp, la república se di-
vide en tres circuitos, cuyos tribu-
nales residirán en la ciudad de Mé~
xico.

Artículo 20.
- El Ejecutivo poLIrá varia l' la resi-

deneia de los tribunales de circuito,
instl'llyendo al efecto un expediente
justifi('ativo de su resolución.

CAPÍTULO IV.
De losjuzg"ados de distrito.

Artículo 21.
El personal do cada uno de los

juzgados de distrito, se compondrá
de un jupz, \In secretario, I1n esrri-
bailo de diligenei:.s y los empleados
sub;dlerllos que determine la ley.

Artí('ulo 22,
Para se/' juez de distrito se nece-

si la habercumpl ido veinticinco ai'íos,
ser [lbogado y ciudadano mexicano
rn <'jel'ciciode sus derechos.

El secl'eLal'Ío deberá spr ciudada-
no mexicano en ejercicio de sus de-
rechos, mayor de veinticinco años y
abogado ó escribano. Podrá, sin em-
bargo, la Suprema Corte d i~pensar
el requisito profesional, ('n los casos
en que se dificlIlle hallar personas
C(\Y.esos titulos para secretarios de

los juzgados de distrito de los Esta-
dos \' territol íos,.

A',ticul0 23.
El nornbramicnto de losjueces de

distrito y sus secretarios, se hará
por el Ejecutivo á propuesta en ter-
na de la Suprema COl'te; y por é::;ta,
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el de los empleados subalternos del
juzgado, mediante lema del juez res-
pectivo.

.

La Suprema COl'le'y los jueces de
dislrilo remiliyán las lernas denlro
del lérmino de quince días, conla-
dos desde la fecha en que se les pi-
dan, y si no 19hideren, el Ejecutivo
y la Supl:cma Corle, en su caso, ha-
ráu libremente los nombramientos.

Artículo 24.
En cada jU:l.gadode dístl'Íto habrá

tres jueces suplentes, que 1endrán
los mismos requisitos que los pro-
p:elarios; y que serán nombrados
por el Kjeclllivo á propuesta en lel'.
na de la Suprema Corle y que por
el orden numérico de su elección su-
plirán al juez propietario en sus fal-
las aceidentales, en las lemporales
y en' las absolutas, mientras s.e cu-
brela vacante.

Podr'á dispensarsc á losjueces Sll-
plentes el requisito profesional exi-
gido á los propielarios en los casos
en que se dificulte hallar personas
tiluladas pam proveer á los jm:gados
de distrilo,de los I~slados y lerrito-
ri6s.

Articulo 25,.
Cuando el juez propietario y los

suplen les no puedan conocer de de-
terminado negocio, pasará ésl~ al
conodmienlo de olr'o juez dc dislri-
lo residenle en el mismo lugar; y no
habiéílJolo, al juez que I'csida en ~I '
lugar más inmediato del mismo cir--
cuito.

Al'ticulo 26,
La falla de los secretmios de los

juzgados d~ distt'ito, será suplida en

507

la misma forma que respecto de los
secI'etarios de los lribunales de dr-
cuilo eslablece el al'tículo 17, pOI'
nombramiento ó propuesta del juez
de distrito,

Artículo 27,

Los jueces de dislrito y sus secre-
lados, limarán en el ejercicio de sus
respectivos encargos, cuatro años
contados desde la fe('ha en que fue"
ron nombrados, y no podrán ser re-
movidos sino pOI' causa justificada,
previo el juicio correspondienle.

Artículo 28°

Los circuitos se dividen en los.
treinta y lres Distrilos que se expre-
san á continuación:-..

Primel' Ch"cuilo que comprende
. los siguientes:

.

Juzgildo Pl'Ímero de Dislrilo del
Distrilo Federal, con residencia en la
ciudad de México.

Juzgado de Disll'ito del Estado de
México, COIIresidencia en la cii1da~
de Toluea.
, Juzgado de Dislrito de Querélaro,
con residencia en la eiudad de Qué-
retaro. -

Juzgado de Dislrito de Guanajua~
to, con I'esidenda en la ciudad de
Guan[1juato, .

Juzgado de Distl'Íto de San Luis
Potosí, con residencia en la ciudad
de San Lui~ Potosí.

Juzgado de Distrito de--Aguasea-
lielltes, con residencia eri la ciudad
de Aguascalienles.

Juzgado de Dislrilo de Du~ango,
con l'esidencia en la ciudad de Du-
rango.
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Juzuado de Distrilo de Chihuahua,
'"

con rcsidencia en cl Paso del Norle,

ósea Ciuda,{ .Juárez.

J(lzgadodc Di~ trito JeNueyo León,

con \'('sidcn(ia en la l'Íudild de ThIon-
terrey.

Juzuildo de Dislrilo dl~ Coahuila,
'"COII resiJencia en Piedras Nrgrilf:, ó

5::<1.Ciudad Podido Díaz.
Juzgado de Dislrilo de ZaCé1tc:'é15,

con residencia en lit. ciudad de Za-
ca tecas.

Segundo Circuito que comprende

los disll'itos siguientes:
JU7.gado Segundo de Dislrito del

Dislrito Federal, con residencia en la
cindad de l\Ihico.

JuzgadodeDistrilo de Hidalgo, con

residencia en la ciudad de Pachuca.
Juzg¿¡do de Distrilo de Tlilxcala,

con residencia en la ciudad de Tlax-
caja.

JU7.gado de Di-sll:lto d(~Puebla, con

residencia en la ciudí1d de Puebla.
Juzgado de Distl"ito de Verac1'l1z,

con residencia en el puerto de Vera-

cruz.

Juzgado de Dislrilo de Chiapas,

COll resjdencia Gil la ciudad de Tux-

tia Gu tiérrez.

Juzgado de Dislrilo de TaIJasco,
con residencia en la ciudad de San

Juan Bautisla.
Juzgado de Distrilo (le Yucalán,

COIl residencia en la ciudad de Mé-'
nda.

Juzgado de Distrito de Campeche,
COI} residencia eula ciudad de Cam-
pech(~.

Juzgado Primero de Distrito de

Tamaulipas, con resilleneia en el
puerto de Tampico.

JU7.gado Segundo de Distrito de
Tamilulipns, con residencia en Nue-
vo Laredo.

Tercer CircnÍlo q n e comprende
los distrilos !<iguienlcs:

Juzgado de Distrilo de Guerrero,
con residencia en el puerto de Aca-
pulco. -

JlJ7.gado dc Dislrito de l\Iorelos,

con residencia en la ciudad de Cuer-
na vaca.

Juzgado de Distrilo de Michoacán,

con residcncia en la dudau de 1\110-
relia,

JU7.gado de Dislrilo de Jalisco,
con residencia en la cil)dad de Gua-
dabja1'í1,

Juzgado de Di:;lrilo de Oaxaea,
con residencia en la ciudad de Oa-
xaca .

Juzgado.de Dislrito de Calima,

con residencia en la ciudad de Ca-

lima,

Juzgado de Dislrilo de Sinaloa,

con residencia en el pucrlo de Ma-
zalIán.

Juzgado de Distrilo ti e Sonora,

con residencia en la ciudad de No-
gales.

Juzgado de DLilrilo de Tehuatlle-

pec, con residencia en la ciudad de
Tehuanlepec.

Juzgado de Dislrito de Tepic, con

residencia e~ la ciudad de Tepk

- Jll7.gado de Distrilo de la Baja Ca-
lifol'nia, con residencia en la Ense-
liada de Todos Sanlos.

Arlículo 29.

La jlll'isdicción tenilol'ial de cada
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uno de los juzgados de distrito, tiene
los límites que en spguida se expre-
san:

La de los juzgados de Aguasra-
lientes, Campeche, Colima, Chiapas,

Chihl1ah~Hl, Coahuila,Durango, Gua-
nl1juato, Guerrero, Hidalgo, Jalisl'o,
México, Michoacán, Morelos, Nuevo
León, l:uebla, QlIerétaro, San Luis
Potosí, Sinalol1, SonaJa, T~basco,
Tlaxcala y Zacatecas, se f'xtit~r1!ie
respeclivamf'nte á todo el territorio
de cada uno de los Estados de su
nombre,

El de Oaxaca comprende todo el
tcrritoriode dicho Estado, menos los
distritos de JuchilÚn y Tehuanlepec.
El d e Vcl'acrl1Z cOlnprende todo el

tel'l'itol'io del Estado, menos los can-
tones de Minatillán y Acayut:all.

El de Tamp1co, con jurisdicción
en los distritos del Sur, Centro y
Cual'to de Tilmau'iipas, qned? 're,-
sCrV:lJlil al de Nuevo Laredl. lit' del
Distrito Norte de di, ho Estado.

Los juzgados de la capital de la
repÚiJlica ejel'¡'en jurisdic~ión en to;'
do el Distrito Federal.

Los juzgados de distrito de Tepic
y Baja Calífol'Oia, ejel'cen jurisdic-

eión dentro de los límites del terri-
torio respectivo.

Lajurisdicción del Juzgado de Dis-
tri to de Tehuantepec, comprende los
distritos de Juchitán y Tehuantepec,
del Estado de Oaxaca, y los canto-
nes de Minatillán y Acayu('an del Es-
tado oe Vel'aci'uz.

El Juzgado de Distrito de Yu('a-
tán, ejerce su jurisdicción en el Es-

lado del mismo nombre y en el te-
rrilol'io de Quintana Roo.

Al'Uculo 30.
El Ejecutivo podrá variar la resi-

dencia de los juzgados de distrito,
instl'Uyendo, en cada caso, expedien-
le juslifkativo de su resolu(~ión.

Axlieulo 31.
En los lugares donde no resida

juer. de distrito y aun en los lugal'es
donde resida, si faltase por cualquie-
ra causa sii1 dejar en funciones al
'suplente respectivo, los jueces del
fuem cornlln pradical'án I11Sdiligen-
cins que les encomiende la ley en los
asuntos de la competeneia federal,
en auxilio de lajusticia de cste fuem.

'CAPÍTULO V.

De la competencia de los tyibunales
federales.

Artículo 32.

Corresponde á los tribunales de la
Federación, COtlocer:

1. De tod¡~slas controversias que
se susciten sobre el cumplimiento y
aplicación de las leyes federales, ex-
cepto en el caso de que la aplicación
sólo afeete inlel'eses de particulares;

11. De las que versen sobre dere-
cho maritimo;

111 De aquellas en que la Fede-
ración fuere parte;

IV. De las que se susciten entrc
dos ó más Estados;

V. De las que se susciten entre
un Estado y UIIOÓ más vecinos de
otro;

VI. De las del orden civil ó crimi-
nal que se susciten á consecuencia
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de los lralados celebrados con las
polencias exlranjeras;

VII, De los casos concernientes á

los agenles diplomálicos y cónsules,

Arlít'tllo 33.
Corresponde á la Supl'ema COl'le

de Juslicia desde la primera inslan-
cia, el conocimiento de las conlro-
versias que se suscilen de IIn Estado
con olro y de aquellas en que la
Unión ftlcre par le.

Conoccr<Í, lambién, desde la pri-
mera instancia, de las causas de res-
ponsabilidad de los magistrados de
dl'cuilo \' dd Pro(~ura:dor General de. /

la nepú~)lica, 1)01' delitos come lid os
en el ejercicio de sus fl1llciones.

Artículo 34,
Corresponde también á la Supre-

ma Corte de Juslicia, dirimir las com-
pelencias que se susciten enlre los
tribunales de la Federación, entre
éslos y los de los Estados, Ó entre
los de un Estado y los de olro.

AI'lícu10 35.
En los demás casos comprendidos

en el articulo 32, la SLlpt'ema Corte
de Juslicia será tribunal dt~ apela-

¡'n; Ó bien de Última inslancia, COII-
forme á la gl'adl1ación que hace esta
ley dt~ las atribuciones de los tribu-

nales de circuito y de IHstJ'ito.

Artículo 36,
Lo;:; lribunales de la Federación

resolverán loda controversia que se
su;:;cite:

I. POI' leyes ó actos de cualquiem
autoridad que violen las garantías
individuales;

n. POI' leyes ó acLos de la auto-

ridad federal que vulneren ó restrin.
jan la soberanía dé los Eslados;

HI. POI' leyes ó aeLos de las aulo.
ridades de éstos qu~ inviuian la es.
fera de la autol'idad federal.

ArLículo 37.
Los tribunales no podrán hacer

declarariones generales en autos,
acl-arando, modificandoó derogando
las leyes vigenlt~S,

Artículo 38.
Los tribunales de circuito y juz-

gados de dislrito, despacharán los
negocios de su compelencia, sin di-
rigirse en caso alguno, por vía de
consulla, á sus sup'criores.

CAPÍTur.o VI.

De la competencia de la Suprema

Corte m Tribunal Plmo,

AI'lículo 39,
Corresponde al Tribunal Pleno de

la ~"l1rrema COl'le de JusticÍi1:
1. Conocel' en revisión de las COIl-

tt'ovPl'sias á que se refiere. el artículo
36 de es la ley;

II. Substancial' el reCUl':iO de in-
dulto necesario en el fuero federal;

111. Conocer de las excusas de los
minislros de la Corte en asuntos de
la competencia del Tribunal Pleno.

CAPÍTULO VIL

De las atribuciones de la Suprema
Corte m Tribunal Pleno.

~lículo 40.
Son atribuciones de la Suprema

Corle en Tribunal Pleno:
l. Elegir á mayoría absolulade

volos entre los miuislros que la fOI'-
men, un presiden le que durará un
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arlO en el ejel~cicio de su encargo, no
pudiendo ser rceleclo sino después

de un año de h:lbel' cesado en sns
funciones;.

n. Flt.gir illlnediatamente des-
pllés, á los minislros qne conforme
al artículo 4° deben formal' las salas
y cuyo período será lambién de un
año, pero pudiendo sel' reelectos;

lLI.Nombrar los secrelarios y em-
pleados del Tribunal Pleno y de las
salas;

IV. Nombrar los empleados subal-
lernos de los lribunales de circuilo
y jU7.gados de dislrilo, á propuesla

en terna de los magislrados ó jueces
respeelivos;

V. Proponer lerna al Ejecutivo.
para el nombramienlo df magislra-
dos de circuito, jueces de dislrilo, y
de los -seaelarios respectivos;

VL Conceder liceneias, COIIal'l'e.
glo á la ley, á los magistrados, jue-
ces, secretarios y empleados subal-
temos de los lribunnles de circuilo
y de lus juzgados de distri lo, y á los
secrelarios y demás empleados de la
Corte;

VH. Admitir las renuncias qlle ha-
gan los secretarios y empleados de
la COI'te, y los empleados subalter-
nos de 10.3tribunales y juzgados de
la Federación;

VIII. Suspender en su empleo á
los magistrados de circuilo, jueces
de (~istrilo, secretarios y empleados
subalternos de los lribunales federa-
les, por los delitos oficiales en que
incurran, consignándolos al juez res-
pectivo;

IX Destituir' á los secretal'Íos y

empleados de la Suprema Corte y á

I~.sempleados subalternos de los lri.
bunales d e circuito y juzgados de
dislrito, pOI'causa del mal servicio
ó conduela in'egu\¡lI',consignando al
responsable, en su caso, al juez com-
peten le;

X. Tomar en caso de queja, pOI'
falla grave en el despacho de los ne-
gocios, la provideneia que fuere más
oporluna;

XI. Hesolver las reclamaciones que
se hagIJn conlra las providencias y
acuerdos del Presidenle de la Supre-
ma Corle en el ejercicio de sus atri-
buciones; . .

XII. Proponer ni Ejecutivo el cam-
bio de residencia de los lribunales
de circuilo y juzgados. de distrito, y
dar al mismo I~jeculivo los informes
que pidiere, para ro:3 efectos expre-
sados en los arlículos 20 y 30;

xm. Aulorizar á los jueces fede-
rales para que salgan del lugar de su
resillencia á práctica de diligencias;

XIV. Acordar las vi~ilas que de-
ban hacerse á los tribunales de cir-
cuila y juzgados de dislrito por me-
dio de alguno de los minislros: del
Procurador General rle la República
ó de la persona á quien nombre la
misma Corte;

XV. Formar el reglamento inte-
l'iOt'de la Suprema Corte y nombrar
los ministros que d~ban desempeñar
las comisiones que sean necesal'ias
Ó convenienles para el mejol' servi-
cio público;

XVI. Conceder licencias que ex-
cedan de quince dias, con an;eglo á
la ley, á sus propios ministrO!~;
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XVII. Determinar en cada año los
períodos de vacaciones para los fun-
cion[trios y empleados del Pod81'Ju-
dieial de la Federación.

CAPÍTULO VIII.

De las atribuÚo1lCs del Presidente

de la Suprema Corte.

ArLículo 41.
Son atribuciones de I Presiden te

de la Sllprema CoÍ'L(':
I. Recibir quejas ó informes de

palabra ó por escI'ito, sobre demo-
ras, excesos ó fallas en el despacho
de los negocios. Si las faltas rueren
leves, dictará Ins providencias OpOI'-
tunas para su corrección ó remedio;
si fum'en graves, dará cuenta al TI'i-
bUllal Pleno para que éste dicLe el
acuerdo correspor1diente;

n. Designal' los ministros que de-
ban suplir las raltas de los [lUsentes
Ó impedidos, según las disposiciones
de esta ley;

,

- I!I. Tuma" entre las secretarías

del tribunal los negocios de amparo,
ft fin de que hagan la relación de
ellos en el día que se señale para la

ista, designando el ministro que de-
ba revi~ar los extractos y redadal'
la sentencia respectiva;

IV. Promover de oficio el notn-
hramientode los funcionarios y em-
pleados judiciales en el caso de va.
cante, á fin de que estén siempre
expeditos los tribunales para admi-
nistrar justicia;

V. Conceder licencias hasta p<?r
quince dias con arreglo á la ley, á
los minisll'os de la Suprema Corle y

á los demás funcionarios y emplea-
dos judiciales del ramo rederal, con
excepción de los que forman el :Mi-
nisterio Público;

VL Ejercer las ntribueiones eco-
nómicas que le asigne el rrglamenlo
interior de la Suprema Corte.

CAPÍTULO IX.

De la comjetC1lcz'a de las Salas dI?

la Suprema Corte.

ArLícul0 42.
La Primera Sala de la Suprema

Corte conocerá:

1. De las colnpetencias que Re sus-
citen enlre los tribunales del fuero
federal, entre éstos y los tribunales
de los Est[tdos, Distrito Fedcml ó

territoriOfi; entre los de dos ó más
Eslados y entre los de éstos y los
del Distl'ilo ó territorios federales,
siempre que la controversia verse
sobre [tsl1ntos del ramo civil;

11. De los impedimeutos y excu-
sas de los ministros de la Sala, en

'

los negocios de su competencifl.
Artículo 43.

La Segunda Sala de la: f3L1prema
Corte conocerá:

I. De las competencias á que se
refiere la fl'acción I del artículo an-
terior, en asuntos que no sean del
orden civil, ó que se susci ten con
tribunales del fuero militar;

U. De los impedimentos yexcu-
sas de los miniStros de la S<tla en
los negocios de su competenci{\;

11[, En segunda instancia:
a). De las conlroversias que se

susciten entre dos ó más Estados;
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h), De las controversias en r~uela'
Federación fuere parle;

e), De las causas de responsabili-
dad de los rnagislrados de circuilo y
del ProcUl'ador Genernl de la Repú-
blica, por delitos cometidos en el
ejercicio de sus funciones.

Artículo 4~.
La Tercera Sala de la Suprema

Corte conocerá:
1. En primera instancia, de los ne-

gocios expresados en la fracción III
del artículo anterior;

.

n. En segunda instancia, de los
negocios de que hayan conocido en
primet'a los tribunales de circuito;

III. De los impedimentos Y'excu-
sas de los min istras de la Sala, en
los negocios de su competencia;

fV. De los impedimenlos, excusas
y recusaciones de los magistrados
de circuito.

ArLÍculo 45.
Las Salas Segunda y Tercera co-

nocerán, por IUrno, de 1: ~evisión
de expedientes en que la sentencia
de los tribunales de circuito haya
causado ejecutoria, siempre que esos
expedientes no versen sobre materia
civil.

CAPÍTULO X.

De la competencia de los tribunales
de circuz'to.

Artículo 46.
Los tribunales de circuito conoce-

rán en primera instancia:
1. De los juicios que se promue-

van entre un Estado y uno ó más ve-
cinos de otro;

n. De las controversias del orden

civil ó penal que se susciten á con-
secuencia de los lratados celebrados
con las potencias exlranjet'as;

1Il. De los delitos de violación de.
inmuni.dad de ql1e trata el capítulo
11, tílulo XV, libro III del Código Pe-
nal;

IV. De los delilos y rallas ofieia-
les cometidos en el ejercicio de sus
funciones por los agentes diplomáti-
cos y cónsules mexicanos;

V. De los delitos cometidos por
los cónsules extranjeros residentes
en la república; .

VI. De los dentos comunes cQme-
lidos en el. extl'anjero por los agen-
tes diplomáticos mexicarios ó por el
pet'sonal oficial de las legaciones de
la República;

VII. De los delitos comunes co-
metidcs en el exlranjero pOt'los cón-
sules mexicanos, siempre que no ha-
yan sido juzgado-s ó castigados en
el país en que deli.nquieren;

VIII. De los juicios de responsa-
bilidad que se promuevan contra los
jueces de distrilo, sus sect'etarios,
los de los tribunales de circuito y los
agentes del Ministerio Público, por
delitos cometidos en el ejel'cicio de
sus funciones;

.

IX. De la calificación de las excu-
sas y recusaciones de los jueces de
distri to,

Artículo 47.
Los tribunales de circuito conoce-

rán:
1. En segunda instancia, de los

negocios sujelos en primeraá los jue-
ees del distrito J~que, conforme á la

I ley, <tdmilan apelación;
33
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H. Dé la revisión de las senten-

cias pronunciadas por los jueces de
distrito, en los casos en que la ley
]a establezca;

lII. Del recurso de del;egada "pe-
lación y del incidente de apelación
ma I admitida.

CAPÍTULO XI.
,

De la comjJetmcz'a de los jueces
de distt-ito.

A l' tí c u Io 48,
Los jueces de distrito conocel'án

en primera instancia de las contro-
ver~ias que se susciten sobre las ma-
terias siguientes:

1. Naturaliza:eión y' derechos de
extranjería;

11. Asuntos del ol'den civil que
afecten Ú los "gente:; diplomÚticos
extranjeros residentes en In Repú-
blica, ó que estén de paso en ella,
en los casos permitidos por el dere-
cho 'internacional;

llI. Amparo por violaciones, in-
fracciones é invasiones determina-
das en el artículo 101 de la Cons-
titución, con ]a limitación estableci-
da ('n ]a adición al arlículo 102 del
texto constitucional;
.

IV. Expropiación por causa de

utilid¿~d pública;
V. Terrenos b~tldios;
VI. Coloniz(H~ión;
VIL Privilegios exdusivos, cuan-

do se trate de la existellcia, nulidad,
legitimidad ó ext(~nsión del titulo;

VIII. Correo:'-;
IX Telégrafos y leléfonos fede-

rn les;
X. Vías generale.'3decomunicación;
XI. Impuestos, r~ntas, productos,

derechos y acciones de'la Fedel'a-
eión;

XU. Fianzas, idoneidad y super-
viv(~ncia de fiadores en asuntos fe-

derales;
XHI. Donaciones, herencias y lé-

garlos á la Haeienda federal;
XIV, Responsabilidades de em-

pleados de la Federación;
XV. Bienes naciollales y naciona-

lizados;
,

XVI. Lotería Nacional;
XVII. l\IulLas que se impongan por

a'utoridades federales;
XV'nL Reintegro de alcances ó li-

quidaciones de cuentas en ofieinas
federales;

XIX, Con Ira tos celebrados con--Ios
empleados ó ¡¡gentes dt.¡ Gobierllo
[1\-del'<1l,para algún objeto del ser-
vicio pÚblico;

XX. Kxtl'adición,en los casos pre-
vistos por la ley;

XXI. Robo de caudales, valm'es
ó vienes ~e la Federación;

,
XXII. Dc:=;tl'llccióIJ,de terioro ó

uaii.os cau::;ados por incendio ú otrós
nJedios, (~npropiedad lIacional y de-
litos cometidos contra la segl1l'idad,
inlegl'idad G explotación de las vÍ¡ls
generales de comunicación;

XXlII. Delitos cometidos á bordo

de embat'cadones mercantes nacio-
nitles Ó extmnjeras, en aguas terri-
toriales ó en los ríos navegables que
fOrlll1l11el limite.de ]a República, y
ell' los ríos, I¡¡gas y canales interio-
res de comunicación ya con el mar,
ya con varios Estados, siempre q!1e

en estas vías.esté pel'milida la n;we-
gación de buques extranjeros;
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XXIV. Siniestros marítimos .en
aguas tel'l'ilorialefi; los que acaede-

ren en alta mal' respecto de buques
nacionales y los accidentes que lu-
vieren lugar en las aguas interiores
de que trata Ia fracción ant!~l'ior,
cuando el conocimiento de eslos ca-
sos no (~orl'esponda al fuero IniJita!';

XXV. Demandas (',iviles que pro-
vengan d!~ los (:aso:,;enumerados en
la fracción anterior, aunque ellos
perlenezcan al fuero de guerra;

XXVI. Casos de corso y presas
marítimas;

XXVII. Denuncios de embarca-
ciones ó efectos abandonados en
mares territoriales ó aguas navega-
bles de la Federación;

XXVIII. Buceo de perlas en agnas
nacionales y dmnás explotaciones
que en dichas agua~ se hagan, aun-
ql1e la controversia emane de algu-
na disposición municipal;

XXIX. Todos los casos de dere-
cho marílimo, euyo conocimiento no
esté somelido al fuero (~~guerra;

XXX. Falsifkación y alteración
de moneda y circulación de la ralsa
ó altera:tla;

XXXI. Falsificación de obligacio-
IIes Ú otros docl1mentos de crédito
público del Tesoro Federal y de cu-
pones de intel'eses ó dividendos de
esos lílulos;

XXXII. ,Falsificación de sellos,
cuños ó troqueles, punzones y mar-
cas de la Federación;

XXXIII, Falsificación de docu-.
mentos expedidos por oficinas ó fun-
cionarios de la federación;

XXXIV. Falsificación de cel'tinca-

ciones expedidas por funcionarios ó
empleados federales;

XXXV. Usurpación de funciones
públicas en el ramo federal;

XXXVL Ql1ebrantamientos de se-
llos puestos por fl1ndonarios Ó em-
pleados federales en ejeJ'cicio (~esus
funciones;

XXXVII. Oposición á que se eje-
cute alguna obra ó trabajos pÚblicos
ordenados por fl1neionarios Ó em-
pleados fedemles en el ejel'cicio de
sus funciones;

. XXXVIII. Delitos oficiales de
asentistas y proveedores del ejércilo
ó marina nacional, cuando estos de-
lilos no sean del fuero militar;

XXXIX. Desobediencia yresisten-
cia de los particulares' á las determi-
naciones de los funcionarios fede-
rales.

XL. Ultrajes y atentados cOI,ltra
fl1ncionariosdel ramo fedel"al;

XLI Evasión de pr'esos consigna-
dos á los tribunales federales;

XLII. Quebrantamiento de conde-
na impuesta por los tribunales de la
Fedemción;

XLIII. Delitos cometidos en las
elecciones federales;

XLIV, Delilos de los funcionarios
y empleados federales en el ejerci-
cio, de sus funciones, con excepción

de los casos previstos en el artículo

J.OB de la Constitución;
XLV. Delilos contra la seguridad

exterior de la Nación;
XLVI. Delitos eontra la seguridad

inlerior de la NadólJ, conforme al
Código Penal;
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XLVI[. Delitus eOlltra l~1 den~eho rios y empleados quP dependnn de

de gentes; t~lla.
XLVIII. Cuntr;¡balldo, illfraceio- Artículo 50.

nes á la Ord¡;mwza GttJPral de adua- NingÚn funcionario ó empleado
nas y demÚs I()y(~stlscales de la Fe-de los tribunales de la Federación,
deraciÓn; ¡ puede abandonar la l'esidenc'ia del

XLlX. D~litos cometidos en los! tribunal á C¡IWesté adsrriplo, ni de-
casos pr"vislos por .1°"adírnlos 185, jar de d('st'lnpeI'íar las ¡'unciones de
186, 187 ~. 1~9 ¡J('I CÓdigo Penal y su empleo ó encargo, Sill previa Ií-
qlW no c.orrpspondan al fu e 1'0 de c(~neia otorgada en los términos de

guerr<1; ley.
r., Delitos que el Código Sanita-

rio ~. h ler de 14 de dici¡:mbre de
1874 declaran de la comp('tencia
federéd.

LI. Cualquier otro asullto del fue-
ro federal cuya primera in"tancia no
esté encomendada á la Suprema Cor-
te ó á los trilmnales de I'Írcflito.

CAPlrULO XII.

Disposiciolles complementarias.

Artículo 4.9.

L03 ll1agislt'ados de drcuito otor-
gar'án la protesta constitucional an-
te la Sllpretné1 Corte, los jup.ces de
distritu ante el m;'gislr;¡do dA cir-
cuito rl~:,pt;divo, si e;o;tuvieren(~n la
capital, y, (¡l'fa de ésta, ante el Go-
bernador del Esta,lo Ó la primera
autoridad poiitÍ<'a del lugar.

Los seeretarios y empleados de la
Suprema Col'le dt~ Justicia, la ot.or-
garán ante el Presidente de J;¡ mis-
ma Corte, y los demás empleados
del Poder JII:]i(~ial nnte el .kfe de su
resnediva Otldllé1r ~

D,' lada n la di' pr()t(~sta se 1'E'lI1i-

Uní. un dllplicadc, á I;¡ Secretaria de
Jt¡~:ticia pO;' cO!ídl.l\,tCJde la Suprem;¡

Corte, ('¡¡ando SI:-trate de funciona-I

Al'licnlo 51,

Cuando el persolwl de los t.ribu-

nales de eircuilo ó de los juzgados

de di:ctrito tenga qlw salir del IlIgar
de Sil n'siderl(~ia paJII práctica de di-

ligencias en casos U/'genles, podrá

hacerlo, siempre qne la ausencia 110

exceda de lres días, dando <1viso 1'11,
el aclo á la Suprema Corte, COI! ('X-

presión del 'objeto y Ilatura~eza de
la diligeneia,asi como deslJ regn'so.

Artí(~ulo 52.

I,os jueces de distrito, cllando tell-

gan qlle praclicar diligencias fnera
del lugar de su ri~sidenda, podrán

enconwlldarlas á los jue,'('s lo('al(~s;
y en el ord(~n penal, podrán atltori-

zar;í éstos para dictar el aulo de

formal prisiólI y desahogar' todas Iils

demás d iliglclJrias que fueren necesa-
rias twsla poner la cau"a (~n e~tado

de f:entencia.
Artículo 5:3,

Los fnncionarios y ernpleados del
POO(',.Judicial de la Federación es-

tán impedidos;
L Para desetn !}eñar otro C(U"JO Ó. ~

\~tnpleo de la F\'deración, de los B~s-
1;1<108,Distrito ó Territorios Federil-
les, á excepciÓn de los de enseñanza;



16 DK DICIEMBRE DE 1909 517

n. Para S(~I'apoderados ó alba-
ceasjudidales, síndicos, árbitros, ar-

bilradol'f~s ó asesores y ejercer el no-
tariado y las profesiones de abogado
ó ngnn te de negocios..

Esta disposición no eomprende á
los suplentes, mientras no se hagan
cargo cleI juzgado.

Al'lkulo 54.
Los suplentes, en las taltas acci-

dentales en determinado lH~gOeiO,de
los magistrados ó jueces propida-
rios legalmente imp<:didos, serán re-
mnnerados pOI' el Erario ron los ho-
nol'al'Íos que el arancel vigente asig-
ne á los jueces de primer:! instan-
cia.

Arlículo 5f>.
Los magistrados y jueces suplen-

tes que 110sean abogados, consulta-
rán con asesor" siendo la remunera-
ción de éste, por cuenta del juez ase:
sorado.

Artículo 56.
El Ejecutivo de la Unión calificará

y admiti,'á las renuncias que de ~ 1S
cargos hicieren los magistl'ados ae
drcuito, jueces de distrito y sus res-
pedivos secretarios.

Artículo 57.
Todos los funl:ionarios y e~nplea-

dos del Podel: Judicial de la Fedem-
ción, disfrutarán cada año de un I:e-
riodo de vacaciones que será de un

me~ para los ministros de la Supre-
ma Corte de Justicia, y de quitwe
días para todos los demils. Los su-
plentes é interinos, sólo disfrutat'án
de este del'echo, cuando hay<Ín fllll-
cionado sin interrupción al mellOS

por un año,

La Suprema-Corte de Justicia es-
tablecel'á cada año el tiempo y 10nna
en que las vacaciones se disfruten,
conservando siempre expedita la ad-
ministración de justicia.

Al'Uculo 58.
L o s minislros ó sacerdotes de

cualquier cullo, no pódrán desempe-
ñar cargo ó empleo alguno en el Po-
der Judicial de la Federación.

ARTíCULO TRANSITORIO.
Esta ley comemmrá á l'egir el 5

de febrero de 1909. -

Por tanto, mando se impl'ÍlJHI,pu-
blique, cil'cule y se lerié el debido
cumplimiento,

Dado en el Palado Nacional de
México, á 16 de diciembre de 1908.
-Porfi.rio Díaz.-AI C, Lic. Justi-
no Fernández, Secretal'io de Estado
y del Despacho de Justicia, - Pre-

sente."
y 10 comunico á Ud. para su in-

teligencia y fines consiguientes.

Li.bertad y Coustitución. México,
'diciembre! 6 de 1908. - Fernán-
dez.- Al C, . . ., '

SI<;CRETARíADE ESTADOy DEL DES-

PACHO DE JUSTICIA.-México.

El C. Presidente de la República,

haciendo uso de la autorización que

le confirió el decreto de fecha 24de
'mayo de 1906, ha expedido la Ley

Ol'gániea del Podel' Judicial de la Fe-
deración, de la cual leugo la honra

de envia,' adjunto un ejemplar; y en
euniplimicllto de lo que previene el

art. 2° dn! decreto de fecha 13 de

dieit'mhre de 1907 , que prol'l'ogó el
término "de aquella <1utorixat:ión,

el mismo C .Presidente ha lenido á


